
CONSNJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

El Pres¡dente,

ACUERDO No. iz3
Marzo 28 de 2001

Por el cuál sé declara un Racionamienio programado con Cobértura
Regional

ll 99lTt" Nac¡o-nal. de Operación en uso de sus facuttades tegales, ensspecral las coflferidas en sl Artículo 36 de ta Ley 143 de iggq, taResolución 8{103 dsl 2 de febrero <te 1995 del lr,tinisterio Oe irlinas y
Flggí1l, rl_ry|"fo _s-e¡erat de ta Resotución CREG 02¡ ¿" is95, l"Hesorrroon 119 d€ 1998, ssgún sl acuordo 57 del c.N.o. y teniendo encuonte:

. 9r9 9l la zona rural y uÍbana de ¡os municipios alimenladog oor la tinea
!|TtYl"bá (230 J(v): Mutatá, Chiogorodó, Carepa, Turbo, Aparradó,
Necoct¡ y San Pedro do Urabá ss cumplieton trss (A) áíss dg
racionamiento de emorgonda

. Que gvsluada la situación de emergsncia, con basé en información dé
lSA, el CND y el CNO prevén que el racionamiento de emerqenoa s€puede prolongar por más de .lO días conlinuos

ACUERDA:

PRIMERO: Declarar €l Rac¡onamiento programado con Cobortura Regionat
sn los municipios de Mutatá, Chiogorodó, Car6pa, Turbo, Apartadó, Neódf y
San P€dro de Urabá
SEGUNDO: El CND determinsrá la magnitud a racionar y domás msdidas a
lomar, según lo estiputado en la Resotución CREG I i 9 dó 1998_
TERCERO; El presonto Acuérdo fige a partir de la f6cha."ru

GERMAN CORREDOR A.
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